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RESOLUCIÓN DNCP N" 2LO8|2O25

RESUMEN DE LA RESoLUc¡óru

Fecha: 23107 l212s

Dirigida a: Convocantes y Proveedores

Tema regulado: Calificación de oferentes

ríruLo:

POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA

RESOT-UCIÓN DNCP N .e 742/2025.

VISTO

La Ley N" 2051,/03 "De Contrataciones Públicas", sus

modificaciones y reglamentaciones.

Referencia

normativa:
Titulo Vl - Resolución DNCP N.e

L3eel2O

Entrada en

vigencia:
Desde la fecha de la firma

CONSIDERANDO:

Que, la LeV 2O5L/O3 "De Contrataciones Públicas", en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades
complementarias que permitan tutelar de mejor manera el interés público.

Que, el Decreto 2992179, "Por el cual se reglamenta la Ley N.e 2O5L/2OO3, «De Contrataciones Públicas», y su modificatoria
la Ley N.e 343912007", contempla el procedimiento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,
Entidades y Municipalidades, sujetos al sistema de contrataciones del sector público.

Que, la Resolución DNCP N.e L39912O, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco.

Por Resolución DNCP N'742/25 de fecho 77 de morzo de 2025, lo DNCP resolvió, entre otros cuestiones, lo selección de lo
oferta de SIEGEN S.A. en los ítems N" 9 "Equipo mocrogotero - 20 gotos/ml" y N" 70 "Equipo microgotero - 60 gotos/m|",
de lo morca'ZIBO' y con procedencio "CHINA".

Lo precedente selección fue fundada en el lnforme del Comité de Evaluoción N" 03/2025, donde consta el lnforme Técnico
de Evoluoción de Muestros, de fecho 6 de morzo de 2025, emitido por la Dirección Generol de Gestión de lnsumos
Estrotégicos en Salud (DGGIES) - MSPyBS, o trovés de lo funcionorio designodo poro el efecto, según Noto MSPyBS/S.G. N"
2220/24.

Posteriormente, en fecho 14 de julio de 2025, la Coordinación de Compros Virtuoles y Enloce lnstitucional remite o este
Comité lo Noto ASIT - DOC N" 160/2025. SIMESE N': 84.738/2O25 -recibido como Exp. DNCP N" 5062/2025-, de lo
Dirección Operotiva de Controtaciones del MSPyBS, en otención a lo Nota MSPyBS/DGGIES/DG N" 2955/2025 de fecho 4
de junio de 2025 emitida por lo DGGIES, sobre los ítems N" 9 y 7O de la firmo SIEGEN 5.A., seleccionados en el morco del
presente proceso.

lguolmente, lo mismo Coordinoción odjunto el lnforme Técnico de Reevaluoción de fecho 74 de julio de 2025, emitido por

funcionorios designados según Nota DGGIES/DG N" 3936/2025, SIMESE N" 738.934/2025 -recibido como Exp. DNCP N"
5265/2025-, respecto al no cumplimiento de los especificociones técnicos por parte de los muestros de lo firmo SIEGEN S.A.
(ítems N" 9 y 7O), presentodas en el morco de lo presente convocotorio -que se onexo y o cuyo contenido nos remitimos.

En bose o lo reevaluoción reolizoda por el equipo técnico del MSPyBS, y ante lo folto de acreditoción de todos los

requerimientos del pliego, corresponde lo no selección del oferente en los ítems respectivos.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N" 15 de fecha 15 de agosto de2023, por el cual ha sido nombrado Director
Nacional de contrataciones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Encina Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATAC¡ONES pÚAL¡CAS

RESUELVE: c0ru

Artículo 1e Dn ci
Director

MODIFICAR PARCIALMENTE los siguientes puntos del Informe del N" 03/2O29.NCP
al
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7. Muestras:

En la planílla de evaluación técn¡ca de las muestras, eliminar de la columna "CUMPLE' a los ítems N" 9 y 10 y, por tanto,
aclarar que el oferente "SIEGEN S.A." NO CUMPLE en tales ítems -conforme a la reevaluación técnica que se anexa al
presente informe-.

13. Conclusiones v recomendaciones:

1') La SETECCIÓN del siguiente oferente:

- SIEGEN S.A.: eliminar de la planilla de ítems seleccionados a los ítems N" 9 y 10; y,

3') La NO SELECCIÓN de los siguientes oferentes, por las razones expuestas en el presente lnforme:

- SIEGEN S.A.: agregar a los ítems N" 9 y 10.

Artículo 2e

COMUNICAR a quienes correspondd, publíquese y archívese.

\,.r li ill

Oi¡i t.

4

C
CD

=z

Dr. Agustín Encina

Director Nacional
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